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CUT: 274762-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0003-2024-ANA-AAA.CHCH-ALA.I

Ica, 08 de enero de 2024

AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE APROVECHAMIENTO HÍDRICO SUBTERRÁNEO 
Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI

CUT 274762-2023 Fecha Solicitud 27/12/2023
Solicitante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TATE
De conformidad con el Informe Técnico Nº 0002-2024 -ANA-AAA.CHCH-ALA.I/JAMT, FTA-12766 y 
lo establecido en el artículo 3° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del expediente que 
queda registrado con CUT 274762-2023.

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Autorizar la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, a MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE TATE, para el desarrollo del proyecto CONSTRUCCION DE POZO DE 
EXTRACCION; REMODELACION DE ESTACION DE BOMBEO DE AGUA; EN EL(LA) SECTOR 
PUNO DEL DISTRITO DE TATE, PROVINCIA ICA, DEPARTAMENTO ICA, por un periodo de 
cuatro (4) meses, conforme al detalle siguiente:

Fuente de Agua Acuífero ICA

Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM) ZONA:18 / Este: 423972.0000 / Norte: 8436095.0000

Localización de la Captación (margen) No definido, S/C
Régimen de explotación Caudal (l/s): 25.000, (h/d: 6.410, d/m: 30.000, m/a: 12.000)
Distribución mensual (m³)

Ene :17638.920 Feb :15931.900 Mar :17638.900 Abr :17069.920 May :17638.920 Jun :17069.920 Jul :17638.920

Ago :17638.920 Set :17069.920 Oct :17638.920 Nov :17069.920 Dic :17638.920 Total :207684.000

Artículo 2º.- Los datos del objeto de la autorización de ejecución de obras de aprovechamiento 
hídrico, corresponde al detalle siguiente.
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Titular MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TATE
Tipo de Uso Poblacional

Nombre del Proyecto
CONSTRUCCION DE POZO DE EXTRACCION; REMODELACION DE 
ESTACION DE BOMBEO DE AGUA; EN EL(LA) SECTOR PUNO DEL 
DISTRITO DE TATE, PROVINCIA ICA, DEPARTAMENTO ICA

Tipo de Proyecto Mejoramiento de Servicio de saneamiento, ámbito rural
Ubicación Política Dpto: Ica, Prov: Ica, Dist: Tate
Ubicación Administrativa AAA: Chaparra Chincha, ALA: ICA

Componente / Obras del 
Proyecto

Perforación de pozo de tipo tubular de 21” de diámetro con una 
profundidad de hasta los 80 m, instalación de tubería ciega de acero 
inoxidable C304, DN 15 con espesor de 4.5 mm, instalación de tubería 
ciega para colector de arenas de acero inoxidable C304, DN 15 con 
espesor de 4.5 mm, instalación de filtro de puente tipo trapezoidal en acero 
inoxidable C 304, DN 15, Abertura 1.0 mm. e=4.50 mm, Colocación de 
Grava de Mar 1/2 de diámetro y desarrollo del pozo por pistoneo durante 
48 Horas e instalación de línea de impulsión, tubería de PVC de 4” a 6” de 
diámetro.

Artículo 3º.- La presente autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, no faculta 
a su Titular el uso del agua, debiendo para ello, tramitar ante la Autoridad Nacional del Agua la Licencia 
de uso de agua correspondiente.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

WILLIAM ALAN ORMEÑO HUAMANI
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA ICA
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